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Se suscribe à este B^letia, 
que sale los miércoles y sá-
bados, en la imppenta y li-
brerìa 3e Manuel Santama -
ria á S reales mensuales lle -
vado á las casas de los Seño -
res tuse ri tores. 

En las provincias i ÍO r»* 
al mes fracco de porte, • 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
ála redacción francos depor^ 
te, si o cuyo requisito no se 
recibirán, 

, i 

B E L A P R O I M Í C I A D E A L M E R I A . 

ARTICULO DE OFICIOS ^ üu 
' p OD 

GOBIERNO POLITLCO. DE LA MISMA^ 

Circular núm. 338. -1 
- J«»ta Saprema de Sanidad del Reino: == 

C i r c u l a r a — M i n i s t e r i o de'la Gobernad 
ciop; de 1» península se :hg trasladado á esta 
Junta Suprema ,̂ una. comunicación del fie? Es-
tado en que se trasmite una publicación den|a; 
Dirección Real de cuarentena de Copenhague 
designando' la clase á ques pertenecen las diver-
sas 'procedencias del globo según las noticias' 
últimamente recibidas; j ^.í * 
„ Considerando esta Su prema que semejante 

clasificacionintere^. al comercio^ acordadô  
trasladaría á ,V. S. adjunta, para que por me^, 
dio del boletín oficial de esa provincia llegue ¿7 
sa cotíóbimientoJ—Dios ' gtíafdé á VI S l nittr' 
cbbs años- "Madrid y Octubre 18 
El «Duque: --dé Bailen — 5r. Preside^ 
Jlinta Provincial de. Sanidad de Ai cneria.. : ú j 
_ Jupta.? Su pfetna de^Saî idad, del Reino,;—rt 

Ministerio de la Qobexnapion3de.la 
!fra3accioo^PtiDÍ;i^cion de la Ijléa] jDî ecpion 
'dé' Cuarentena, «^ Los paisés^ *ciudades *é Tsías 
que según la s t imas nbticias ofic&léis tle^áda^ 
¿ esta Dirección entre tanto se; cotasidéráhtfco^ 

' * ' - i O í ' s.'•';-í> hs , r.'i í'i US 
- «tOí ÜÍJ7S Hl . 

: La isla d^ftiba. 

i Î 5 ".4 

B4.i1» ¿ 

» - >«••'• rrr •» w j• 
Jb. Trípoli. 

* V Alejandría. 
8. ' Damféta. 
€¿ Consta ntínopla. 

• • .i o * ; Túnez 
Marruecos. 
Smirna. 

: •-•¡il - W 
v.. v ... ííi^füe 

• > * . 

£ 

1. La isla de Candía. 
Sospechosos son considerados 
- ¿: á. Todos los puertos de Tarqnia y Gre-
cia escepto los precedentes considerados como 
contagiosos- : - • ; -

b; Todos los demás puertos y ciudades 
berberiscas.- 'Todos los demás paises, puertos 
y ciudades dentro y fuera de Europa son con-
siderados no -«»spécbosos. = Copenhague en la, 
Dirección de Caareotena 6 de Agosto de 1841. 
=• Firmado^Hclstin-^-Shoming« Steisman=» 
BrdsdTBtp —^Ski-bsid—Dah 0 — Es copia — El 
Subsecretario—-Amero—:Es copia = hay una 
róbricav ' • • ; ' 
i -Insértese en el Boletio oficial. «=« Gerónimo 

Muñoz y López. : \ 

A A- '•»> * •• V" • • i l . f t v — • • *<..1—- i»» 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

JV«mero 114. • • 

^ E n Octubre de 1839 se insertó por esta Tu-
tendencia etf el boletio oficial la orden quéL 

el Excmo. Sr. Secretario de Esw 
trfdo 'y• dfel Despacho de Hacienda fué co»f»«-
nicdda al Ministerio del Fomento general del 
Reino >( tíoy.Gobernación de la Península, con 
fecha 4 de Diciembre de 1833, la Real or-
den que sigue.— Queriendo la Reina Regenta 
y Gobernadora de. "estos Reinos que se reduz-
ca cuanto sea posible el número de comisiona-
do^de apremio que en. el dia se ,dirigen por 
distintas autoridades contra unos mismos pue-^ 
lílqs y particulares para qué solventen los des» 
cuÉíertos que .les resultan por contriWciones, ' 
rebtas, arbitros é impuestos que están óbíigá-
dos- á satisfacer con destino á cubrir las car^ 
gas del Estado, y teniendo presente S- 'M l̂Oi 
(jue ^puso lia. Dilección geoend de'Rentas eo 
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7 deEnero deeste «ttor y. foiqi® j 
•io manifestarme con feci» 26 de Agosto á l -

ir timo acerca de este |««ci>Mir-; se 
declarar por «boca, y sin perjuicio de las Ta-
riaciooes que aconseje tnas adelante laesperien-
cia o €csija la utilidad coman, que sea esclu-
siva de los Intendentes de provincia^ de los 
Subdelegados de rentas de los partidosla facul-
tad de êspedir tos apremios conti» los pueble» : 
y deudores por cualesquiera rentas ¿ ramos., 
arbitrios ó impuestos <jue dependan no tan 
solo de este Ministerio <3e Hacienda ,̂ si no tam-
ele a del de Fomento general del Beino del 
cargo de V. E . , verificándolo con sujeción á 
las reglas que para los del primero se estable-
cieron en la soberana resolución de 6 de No-
viembre de que se hace estensiva por la 
presente á ios del segando, y cuidando diebos 
Gefes de que los sujetos á quienes se encarguen 
estas comisiones reúnan |as cualidades de inteli-
gencia ̂  inte eri dady bttí̂ Mpcoixiucta pars evi-
tar que por falta de estas circunstancias ocasio-
nen mas vejaciones que las indispensables á los 
pueblos, con cuyo objeto se prevendrá en los 
despachos que para debengar los comisionados 
las dietas conste su residencia en el pueblo^ 
presentándose diariamente al Alcalde para que 
anote con-el Escribano ó Fiel de fechos «n el 
expedienté de apremióla presentación y perma-
nencia del Conaisionado, haciendo respectiva-
mente responsables á estos individuos de cual-
quiera omisi on ó tolerancia -que pueda haber." 

JEn su virtud prevengo à VF~ bàjo su? 
responsabilidad que no den cumplimiento : ni 
-permitan practicar diligencia alguna en vtr-
tad de apremios que se espidan por, otra cua-
lesquiera autoridad que no sea esta Intenden-
cia, d quien escluñvamente corresponde ha-
cerlo según ¿o dispuesto por en la real 
orden preinserta, esperando me den W^avi-. 
40 de ios comisionados que se presenten sin 
mi autorización. ; T ^ 

JT corno, apesar de tan terminantes dis-
posiciones, hay noticias éh ésta Intendencia 
dz que existen atgturcs comisionadospañaTa 
cobranza de impuestos, destinados á cubrir 
las cargas del Estado^ que no han sido nom-
brados ni autorizados por la misma, he creído 
necesario recordarlo à FF» para^amusexaúcto 

y puntual cuniplimiento en todas sus partes*} 
Dios guarde áW* muchos años. Almeria,2£k 
de Octubre de 2841.»Vicente Alvistar. Srés¡*í 
Alcaides constitucionales de esta provincia* 7 >: 
i I asértese. «= Gerónimo Muñoz y: Lopez» ! 

Nüm. 337. 
* _ V 

La Junta de dotacion del Culto y €h~ 
re de este Obispado ha dirigido can 
fecha 30 de Agosto último á los Sres¿ 
Curas, Administradores y Recaudadores, 
del 4 por 100 decimal la circular si-
guiente. 

Esta Junta ha recibido déla Ssperioi» 

•de! Btttio la circular que ¿ la letra copio. 
Por el Ministerio de Hacienda y coq 

fecbáde 23 de Julio próximo pasado se 
lia comunicado á esta Junta Superior la 
Real órdeo siguiente, 

JSxcmo. Sr. Las duplas provisionales 
dé Gobierno de las proVmesas de Grané, 
'da, «Sevilla, Mure la, Alicante^ Valencia, Zar 
rag02a, Lérida, Badajoz. Tarragona Córdo- . 
ba, Jaén, Huesca, Barcelona, Gerona, Cas* 
tellon de la Plana, Cáceres, Cuenca y Al-
bacete, suspendieron por diferentes moti-
vos los efectos de la ley de 16 de Julio 
de 1840 que estableció para e) manteni-
miento del Culto y Clero la primicia y 
n u cuatro por ciento de los frutos y ga-
nados sujetos al antiguo diezmo. Esta sus« 
pensión continuó en la mayor parte de 
•diebos puntos á pesar del Decreto de la 
Regencia de 4 de Noviembre ultimo, 
mandando que todas fas rentas, contri bü-
«cíones, derechos y arbitrios que hubieren 
sufrido <algupa alteración volviesen al esta-
do que tenían en de Setiembre, y 
de la -orden <jue en su consecuencia cir-^ 
cufó esa Junta Superior en 4 de Diciem-" 
bre siguiente para que se restableciesen, 
las Diocesanas en las provincias y se llevase 
áT efecto la cobranza del cuatro por cien-
to , como una de las contribuciones com-
prendidas en el mismo decretó1. Confiaba; 
sin embaí go el Gobierno que el Cu 1 to y 
Clero no qued aria d esatend ido y que ten» 
drian cumplida ejecución los medios adop-, 
lados por las ju o tas prov i nc ía 1 es en subs-
titucioQ de la ley para cubrir en la parte 
posible y de u o modo decoroso- obligae io r 
nés tan sagradas, peror eista' esperanza fea¡ 
quedado fustradá y las : repetirás quejas' 
elevadas al Ministerio de mí careo de va-
ríos .puntos de la Península, y Jas., fre-
cu entes exposiciones de V. E. han 4*db á. 
conocer Ja situación i verdadérame»te la&ti-
mosa en que se bailan "él Clero y las Igle-, 
s í # en muchas Diócesis, Tlegn ñao; en Cor-, 
dobla hasta et éxtreroo'" de ceirar alsruuos. 
templos por no bal^er percibido absojuta-
iB.ea|e: aada,, nj, fe Jos, i?ecur5ós. marcados* 
en la ley, ni del 10 por cientos«Jel^reca^ 
go sobre las contribuciones con que los. 
substituyó lazurita de Gtíbie'rho. Pene-
trado S A. el Regenté dé t Reino, á quien 
be dado cuenta de joío^. de % necesidad 
de adoptar covi¿ *.:prgencia las providencias 
oportunas para evitar lostriinales: que ame-
nazan, y hacer que^ el Güito yn Clero seain 
atendidos del nú>do-que convtfene á una 
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Níicíoo, altameale religiosa, J CQn^deran-v: 
dpk que la citada ley de 16 de; Julio d̂ e 
t$4Ó se halla vigente, que f u é cumplida 
ŷ  ejecutada en latnajor parle de las l>ió-
ctísis del Reino,, y. que es conforméá prin-
cípios de igualdad y de justicia que pro-
duzca en todas los mismos efectos, se ba 
servido .resol ver de conformidad C;OJQ el dic-
támendeT Consejo de Ministros,que. Y. E. 
espida con toda brevedad las órdenes con-
venientes para que asi se verifique* y que 
las Juntas Diocesanas de los puntos en que 
no se cumplió la ley procedan desde lye-
go á Hacer efectiva por frutos de 1840 
la cobranza del 4 por ciento y primicia que 
la misma establece; bajo el concepto de que 
en los pueblos en que se haya substituido 
esta contribución con otros arbitrios se les 
ha de considerar como una anticipación 
que deberá tenerse en cuenta de las can-
tidades que "se les reparta. De orden de 
S. A. lo digo á V. E para su conocimien-
to y efectos correspondientes, advirtién-
dole que con esta fecha lo traslado al Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Penín-
sula para que comunicándolo á los Gefes 
políticos cooperen en cuanto e&té de. su 
parte al cumplimiento de lo mandado. 

Lo que traslado a V. S. para que esa 
Junta proceda Inmediatamente en los pue-
blos en. cjue no se haya« pagado dicho im-
puesto del A por ciento y primicia á.su re-
caudación, impetrando el auxilio de las 
autoridades si necesario fuera, á fin de po- . 
der. cubrir las atenciones del Culto y Clero 
ppr el aao pasado, de 1840, esperando esta 
Junta que la* de esa Diócesis no perdona-
rá ningún medio de los que le dicte su 
celo para que los pueblos se ajusten por 
cantidades alzadas por lo que debieron pa-
g&'pór tal razón, ó biefi del modo que 
se considere más á propósito para efectuar 
la citada recaudación , dando aviso del re-
ciba de esta superior resolución. 

, ^P ios guarde á S. muchos años. Ma-
d r i d 1 8 de Agosto de \Üi\~z=zJosé Lan-

dirija á. Y. copia de la presente circulad 
con el fin de que tenga la mayor publici-
dad, y promueva la recaudación por iodos 
los mediqs que su prudencia le, dicte, evi-
tando asi los perjuicios y vejaciones que ! 
habría de causar á los morosos las comí- . 
siones y procidencias que en caso contra- : 
rio podrían adoptar las Autoridades y Cíe- > 
fes de l? provincia, para que la ley de 
qjie hace mérito tenga su debido cum-V 
plimiento. ,. 

M insertarla á W. como lo egecuto, 
llevo por objeto escitar su celo, con el fin -: 
de qiie remuevan por cuantas medios es-
tén á su alcance los obstáculos que. has- -
ta el dia hayan podido oponerse a la re^\ 
cauda cion del impuesto que se mencionaos 
evitándome asi el disgusto de tener, que y 
adoptar otras medidas vejatorias de que 
no podré prescindir, en exacto cumpli- * 
miento de las órdenes superiores que di-
rectamente me están comunicadas, 

Dios guarde á W. muchos años. Al-
mería 7 de Setiembre de- i8¿1¿=>Vicente 
Alvistur.e=«9reí. Alcaldes constitucionales. 
y Ayuntamientos de esta provincia. • x 

Insertese en el Boletín oñcial.^zGcroní-
mo Muñoz y^ López* 

E q í u virtud, teniendo presente dicha 
Jl^ta^ que muchos pueblos se han escu-
sado bajo frivolos pretextos, y han resistido -
a ipagodel £ p o r c ientoy primicia, que 
otros solamente han satisfecho porciones 
xñtxy pequeñas ó insignificantes, y ningu-
jfo las que justamente" les correspondían, 
quedando por esta causa sin cubrir las 
graves atenciones á que está destinado el 

í n j ^ ^ t o , se ha servido acordar 

COMANDANCIA GENERAL. 

Nüm. 177. 

El Excmo, Sr~ Capitan- general de es-, 
te séptimo distrito con fecha 8 del actual 
me dice lo siguiente. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estad*» 
y del Despacho de la Guerra.me dice coa 
fecha 26 del anterior lo que sigue. 

WE.' S.=Enterado el Regente del Rei-
no de la instancia promovida por .el capi-
tan retirado D. Salvador de. Trigo Ja, co-
mandante interino del fuerte D. Carlos de-
Barcelona, en solicitad del abono del do-
ble tiempo que permaneció en campana 
durante la. guerra última hasta que por 
haber quedado inútil por heridas recibi-
das en ella se separó del servicio activo 
antes de cumplir los dos anos qce; para 

|; obtar á dicho abono previene el real de-» 
creto de %\ de Octubre de 1835, confor-
me S. A. con el parecer de la Junta ge-
neral de inspectores, ha tenido á bien re-
solver. Que tanto al interesado como a tó?»' 
dos los que se bailen en ¡dentico caso, 
debidamente comprobado, se les declare 
el dobl$ tiempohastala fgehaju* que-ob* 
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ubieron sos retiros , puesto*q**e \ss¿ con-
secuencias desgraciadas de la campana Ies 
alcanzaron antes de cumplir él término'de 
los dos años, y que sus servicios merecen 
una escepcion del citado decreto y la con-
sideración de S. A. De orden del mismo 
Regente lo digo á V. E. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V. S. para sú cono» 
cimiento y que disponga se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia. 

« Dios guarde á V. S. muchos anos. Gra-
nada -8 de Octubre de 184V.=E1 segun-
do Cabo, Carlos González Llanos-

Lo que se insería en el Boletín oficial 
de esta provincia para que tenga la de-
bida publicidad. Almería 13 dt Octubre 
de I84I.=Joaquin Oliveras. 

Insértese en el Boletín oficial de esta pro* 
vincía.— Gerónimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA MILITAR. 

Núm. 36. 

'El Exento. Sr. Intendente General mili-
tar con fecha 7 del ccrrierde me dice lo 
que copio. 

«El Excmo. Sr. Secretario del Despa-
cho de la< Guerra me dice con fecha 5 del 
actual lo siguiente.=E. S = He dado cuen-
ta al Regente del Reino de la comunica-
ción de V. E. de 27 de Agosto procsimo 
pasado en la que de conformidad con lo 
que han manifestado los Gefes dé H. M. del 
distrito de Castilla la Nueva , espBhe él en- ' 
torpecimiento que esperimenta la definiti-
va liquidación de suministros verificados 
por los pueblos á causa del tiernpo" inde-
finido que se toman estos para rectificar 
los defectos que se notan por los Comisa-" 
ries de guerra en los documentos que pre-
sentan con dicho objeto; y S. A. conven-
cido de que cualquier demora en esta in-
teresante operacion causa perjuicio á los 
mismos pueblos y obstruye notablemente 
la-rápida aplicación de cargos á los indivi-
díaos perceptores de dichos suministros, se 
ha servido designar el plazo de u n mes á 
contar desdé la fecha en que se devuelvan 
por-él Ministerio de H. M. encargado de 
ía - liquidación los documentos á fin de¿ 

rectificar equibocáciones ó ampliar su jus-
tificación, para que los vuelvan apresén-
tar corregidos, en el bien entendido que 
aquellos Ayuntamientos ó comisionados 
gue se excedan de este p l a z ^ i p ^ c r á i i ab-

solutamente $í derecho al ¿Bono dé los sn-
ministros* en" cuestión ; y con el/ fin de 
que no aleguen 'ignorancia , dispondrá 
V . E. que esta ordén se inserte en los 
Boletines oficiales, debiendo darse la 
puntual cumplimiento á los 50 diás que" 
conste publicada eh dicho periódico oíLci-' 
a l . = L o que traslado á Tfc S para su conc^ 
cimiento , haciendo que se circule en los' 
Boletines oficiales para su mas esacto cum-
plimiento.» 

Lo trasmito á V. para que tenga cum-
plido efecto lo prevenido en la anterior su-
perior resolución, remitiéndome un ejem-
plar del Boletín en que se inserté. 

Dios guarde á V. muchos anos. Gra-
nada de Setiembre de 1&41+ = Joa-
quín Rendon.= Sr. Comisario de Guerra 
de Almería. 

Insértese Gerónimo Muñoz y López. 

E l l i b r o de l o s a l c a l -

des Y AYlJ^TAMtólBiS- -
Obra escrita por D. Manuel Ortiz de 

Zúñiga, dos tomos en rústica á 46 reté-
Ies vn. Se halla de venta en la impren-
ta de Santamaría>> eíd&rtisndóá los:' 
Secretarios de /éyuntánnénió qué ya tie-4 

nen recibido el primer tomo, pueden man-l 
dar por el segundo. ^ 

Los Sres. suscriíores Ó s Dios Y: .SUS 
obras, acudirán á . recóge las* entregei$x 
tercera y cuarta del Deccionario» 

ra 
• 

, • ; -, * Í 
(CINQ-MARS. • ; » «X: *'J 

ó- Jtna eonjuracwn en tiempode Luis ^ 
Qkwri escrito*:, ten francés^ per tel Gondifi 
A L F R E D O D E VIGINY, embellecida 
con seis entregas* y hermosas lármnas.^ 
Sje suscribe en la imprenta • de :tste* B(dctfr*i 

~ i t". : á/0-realeo cada entrega.^icni o^c 01 ^ 
.. Jnfhu%ieia>. de la¿Beé'gian crMtiaría 

; tabitidad de los\ Gobiernos yfelicidadc¿ 
pueblos: dqs tomos en cuarto de b^icn^p/^peljr^ 

¡ letra. Se admiten suscrtciones^ hasta el "10 
Noviembre en la imprenta de Sañtamarip a 
14 irs. el tomoyj pasado á1^.1 * - • / 

x;' •. • ¿i?'; 

Almería: Imprenta de M. Santamaría» 
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